
ARTÍCULO 2.12.1.1.4 DEBER DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 1456/07 Art. 4o.> Las entidades administradoras y participantes
de los sistemas de compensación y liquidación de operaciones sobre valores deberán suministrar
a la Superintendencia Financiera de Colombia, a las autoridades competentes y a los organismos
autorreguladores la información que requieran en cumplimiento de sus funciones.

ARTÍCULO 2.12.1.1.5 CONFIRMACIÓN DE LAS ÓRDENES DE TRANSFERENCIA DE
DINERO O VALORES.

<Fuente original compilada: D. 1456/07 Art. 5o.> Se entenderá que una orden de transferencia
cursada al sistema de compensación y liquidación ha sido confirmada cuando las partes que han
intervenido en la operación que le da origen, hayan transmitido los datos de la operación al
sistema de compensación y liquidación y este haya recibido y casado dichas comunicaciones.

Los reglamentos de los sistemas de compensación y liquidación podrán establecer que la
confirmación de órdenes de transferencia, correspondientes a una operación celebrada en un
sistema de negociación de valores o registrada en un sistema de registro de operaciones sobre
valores, se entienda producida por virtud de la transmisión de la información sobre la
adjudicación o cierre de la respectiva operación que efectúe el respectivo sistema al sistema de
compensación y liquidación de valores.

Las órdenes de transferencia confirmadas no podrán anularse o modificarse por el ordenante,
salvo que la entidad administradora del sistema lo autorice, atendiendo razones como el error
material, problemas técnicos u otras.

ARTÍCULO 2.12.1.1.6 ACEPTACIÓN DE LAS ÓRDENES DE TRANSFERENCIA DE
DINERO O VALORES.

<Fuente original compilada: D. 1456/07 Art. 6o.> Las órdenes de transferencia de dinero o
valores que ingresen a un sistema de compensación y liquidación de operaciones sobre valores se
entenderán aceptadas y, en consecuencia, serán firmes e irrevocables de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 10 de la Ley 964 de 2005, cuando hayan cumplido los requisitos y
controles de riesgo establecidos en el reglamento del mismo sistema.

Tales requisitos y controles deberán referirse, como mínimo, a los riesgos de crédito, de liquidez,
operacional, sistémico y legal, tal como están definidos en el artículo 2.17.1.1.1 y en las normas
que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

Ningún sistema de compensación y liquidación podrá tener como aceptada una orden de
transferencia antes de que se haya realizado la confirmación correspondiente, por uno o todos los
participantes en la respectiva operación, según prevea el reglamento.

En un sistema que compense y liquide operaciones bajo la modalidad de liquidación bruta, se
entenderá que una orden de transferencia ha cumplido los controles de riesgo y, por lo tanto, que
ha sido aceptada, solamente a partir del momento en que se haya verificado la existencia de
saldos suficientes en la cuenta de valores y, de ser el caso, en la cuenta de dinero de los



participantes, y se hayan efectuado los respectivos asientos contables, sin perjuicio del
cumplimiento de los otros controles de riesgo previstos en el reglamento del sistema.

En un sistema que compense y liquide operaciones bajo la modalidad de liquidación neta
diferida, se entenderá que una orden de transferencia ha sido aceptada cuando haya cumplido a
cabalidad con todos los requisitos y controles de riesgo establecidos en el reglamento del
respectivo sistema, tales como la comprobación de la disponibilidad en las líneas de crédito
bilaterales y multilaterales (límites operacionales), la idoneidad y la suficiencia de las garantías
constituidas para respaldar la operación, la disponibilidad de saldo en las líneas de crédito
ofrecidas por proveedores de liquidez y las demás medidas de mitigación de riesgo previstas en
dicho reglamento.

Cuando un sistema de compensación y liquidación de valores que haya aceptado una orden de
transferencia (sea de valores o de dinero), requiera utilizar los servicios de otro(s) sistema(s) de
compensación y liquidación de operaciones sobre valores o de sistemas de pago para realizar o
culminar la liquidación de la correspondiente orden de transferencia, este(os) último(s) estará(n)
obligado(s) a recibir la respectiva orden de transferencia, para efectos de continuar con el proceso
de liquidación, incluso cuando el participante respectivo o la persona por cuenta de la cual este
actúe haya sido objeto de medidas judiciales o administrativas, tales como órdenes de cesación
de pagos, medidas cautelares, órdenes de retención, congelamiento o bloqueo de fondos o
similares, así como las derivadas de normas de naturaleza concursal, de toma de posesión,
disolución, liquidación o acuerdos globales de reestructuración de deudas, que tengan por objeto
prohibir, suspender o de cualquier forma limitar los pagos que deban efectuarse a través de dicho
sistema, sin que ello signifique para el (los) administrador(es) de tal(es) sistema(s) garantizar el
cumplimiento efectivo de la(s) respectiva(s) orden(es) de transferencia. Estas órdenes de
transferencia tampoco podrán anularse o modificarse por el ordenante, salvo que la entidad
administradora del correspondiente sistema lo autorice, atendiendo razones como el error
material, problemas técnicos u otras análogas.

En el evento descrito en el inciso anterior, el sistema que reciba una orden de transferencia de
otro sistema de compensación y liquidación no estará obligado a verificar el cumplimiento de los
requisitos establecidos por este último para la aceptación de dicha orden de transferencia.

ARTÍCULO 2.12.1.1.7 ACEPTACIÓN DE ÓRDENES DE TRANSFERENCIA
ORIGINADAS EN OPERACIONES A PLAZO.

<Fuente original compilada: D. 1456/07 Art. 7o.> Las órdenes de transferencia de dinero o
valores originadas en operaciones a plazo, reporto o repos, simultáneas, transferencia temporal
de valores, podrán ser recibidas y aceptadas para liquidación en un sistema de compensación y
liquidación el día del cumplimiento de cada una de las órdenes de transferencia que involucre la
respectiva operación, siempre que en esa fecha se den las condiciones previstas en el artículo
anterior, según el caso, y se cumplan con los demás requisitos previstos en el reglamento del
respectivo sistema de compensación y liquidación.

ARTÍCULO 2.12.1.1.8 GARANTÍAS.

<Fuente original compilada: D. 1456/07 Art. 8o.> Las garantías entregadas por cuenta de un



participante, a un sistema de compensación y liquidación de operaciones, sean propias o de un
tercero, que estén destinadas a asegurar el cumplimiento de la liquidación efectuada por dicho
sistema, se encuentran protegidas en los términos dispuestos por los artículos 10 y 11 de la Ley
964 de 2005, a partir del momento de la constitución, incremento o sustitución de las garantías y
hasta cuando se cumplan enteramente las obligaciones derivadas de las operaciones garantizadas.

En consecuencia, las órdenes de transferencia de dinero o valores que envíen los participantes o
el administrador de un sistema de compensación y liquidación de operaciones sobre valores al
mismo sistema, a un depósito centralizado de valores o al sistema de pagos involucrado, en los
términos indicados en su respectivo reglamento y manual de procedimientos operativos, para
constituir, modificar, ampliar, sustituir o ejecutar garantías destinadas a asegurar el cumplimiento
de la liquidación efectuadas por dichos sistemas, tendrán la misma protección contenida en los
artículos 10 y 11 de la Ley 964 de 2005 y en este Libro, desde el momento de la constitución de
las garantías hasta tanto no se cumplan enteramente las obligaciones derivadas de las operaciones
u órdenes garantizadas.

ARTÍCULO 2.12.1.1.9 EFECTOS DE MEDIDAS CAUTELARES, SUSPENSIÓN DE
PAGOS, LIQUIDACIÓN Y OTRAS MEDIDAS SIMILARES.

<Fuente original compilada: D. 1456/07 Art. 9o.> La entidad administradora de un sistema de
compensación y liquidación de operaciones sobre valores que sea notificada por la autoridad u
organismo competente sobre el embargo, secuestro, confiscación, comiso, congelamiento o
bloqueo de fondos, orden de retención o cualquier otra medida cautelar; la orden de suspensión
de pagos derivada de la toma de posesión de los bienes, activos y haberes; la decisión de iniciar
la liquidación forzosa o voluntaria, o la admisión o inicio de cualquier otro proceso concursal o
procedimiento universal dereestructuración de deudas, que recaiga sobre un participante del
respectivosistema o una persona por cuenta de la cual este actúe, deberá continuar con el trámite
normal de la compensación y la liquidación de las órdenes de transferencia de dinero o valores
que involucren al respectivo participante, incluida la ejecución de las garantías correspondientes,
siempre que hayan sido aceptadas por el sistema con anterioridad a dicha notificación.

Así mismo, el juez, liquidador, agente especial, administrador provisional, síndico o funcionario
encargado de adelantar el procedimiento o de aplicar la medida de que se trate, no podrá omitir o
impedir el cumplimiento de cualquiera de las operaciones mencionadas.

Si las operaciones relacionadas con tales órdenes de transferencia no pudieran ser liquidadas en
la fecha estipulada, por falta de dinero o de valores disponibles suficientes en cualquiera de las
cuentas de liquidación del participante que haya sido objeto de alguna de las medidas descritas
en este artículo, o por otra razón, las operaciones respectivas se considerarán incumplidas, se
reportarán como tal a las partes, al sistema de negociación del cual proceda, si fuere el caso, a la
entidad de supervisión competente y al organismo o autoridad que haya decretado la medida o se
encuentre adelantando el proceso concursal. En dicho caso, se ejecutarán las garantías que fueren
aplicables y las operaciones incumplidas remanentes quedarán excluidas de la compensación y
liquidación por el sistema, quedando a cargo del respectivo acreedor su cobro judicial o
extrajudicial, o su reclamación dentro de la liquidación o proceso concursal de que se trate, para
solicitar allí el reconocimiento y pago de sus créditos, de acuerdo con los procedimientos y las
normas que sean aplicables.

Para tal efecto los sistemas de compensación y liquidación de operaciones emitirán el certificado



en el que consten las operaciones incumplidas.

Una vez notificada a las entidades administradoras de los sistemas de compensación y
liquidación de operaciones sobre valores la orden de suspensión de pagos derivada de la toma de
posesión de los bienes, activos y haberes, el inicio de la liquidación forzosa o voluntaria, o la
admisión o inicio de cualquier otro proceso concursal o procedimiento universal de
reestructuración de deudas, los respectivos sistemas se abstendrán de recibir órdenes de
transferencia que involucren al participante objeto de la misma, diferentes a las que se refiere el
inciso 5o del artículo 2.12.1.1.6 de este decreto. Así mismo, se rechazarán aquellas órdenes de
transferencia de dinero o valores que habiendo sido enviadas al sistema en forma previa a la
citada notificación, no hubieran sido aún aceptadas.

ARTÍCULO 2.12.1.1.10 NOTIFICACIÓN DE DECISIONES JUDICIALES Y
ADMINISTRATIVAS.

<Fuente original compilada: D. 1456/07 Art. 10> La notificación de una medida judicial o
administrativa de embargo, secuestro, confiscación, comiso, congelamiento o bloqueo de fondos,
orden de retención o cualquier otra medida cautelar se entenderá efectuada cuando la autoridad
que haya adoptado la medida le informe a la entidad administradora del sistema de compensación
y liquidación de operaciones sobre valores, de acuerdo con las normas propias que regulen el
respectivo procedimiento.

En el caso de medidas derivadas de procedimientos de naturaleza concursal, toma de posesión,
disolución, liquidación o acuerdos globales de reestructuración de deudas, la notificación deberá
hacerse de manera personal al representante legal de la entidad administradora del sistema de
compensación y liquidación de operaciones sobre valores.

ARTÍCULO 2.12.1.1.11 DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

<Fuente original compilada: D. 1456/07 Art. 12> Sin perjuicio de lo indicado en inciso siguiente,
las bolsas de valores, las bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros
commodities, el Banco de la República y los depósitos centralizados de valores que al 30 de abril
de 2007 se encuentren administrando sistemas que puedan ser calificados como sistemas de
compensación y liquidación de operaciones sobre valores, podrán seguir administrando dichos
sistemas.

No obstante, tales entidades deberán adecuar sus reglamentos, manuales operativos y modelos de
contrato a lo dispuesto en este decreto y remitirlos para aprobación a la Superintendencia
Financiera de Colombia a más tardar el 30 de abril de 2008. Si después de tal fecha no se
hubiesen remitido, no podrán continuar adelantando la actividad de compensación y liquidación
de valores.

LIBRO 13.

NORMAS APLICABLES A LAS CÁMARAS DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE.

ARTÍCULO 2.13.1.1.1 CONSTITUCIÓN E INSCRIPCIÓN DE LAS CÁMARAS DE
RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE.



<Fuente original compilada: D. 2893/07 Art. 1o.> Las cámaras de riesgo central de contraparte
deberán establecerse como sociedades anónimas de objeto exclusivo y cumplir con lo dispuesto
en el artículo 53 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero para su constitución. Las cámaras
de riesgo central de contraparte estarán obligadas a incluir en su razón social y nombre comercial
la denominación “cámara de riesgo central de contraparte”, seguida de la abreviatura S. A.
Ninguna otra persona o entidad podrá  utilizar tales denominaciones o cualquier otra que induzca
a confusión con las mismas ni realizar la actividad prevista en el literal a) del artículo 15 de la
Ley 964 de 2005.

Así mismo, estas sociedades deberán inscribirse en el Registro Nacional de Agentes del Mercado
de Valores - RNAMV en su calidad de proveedores de infraestructura del mercado de valores, en
los términos y condiciones establecidos en el presente decreto.

Las actividades que de conformidad con la ley corresponde desarrollar a las Cámaras de Riesgo
Central de Contraparte podrán realizarse respecto de valores nacionales o extranjeros, inscritos o
no en el Registro Nacional de Valores y Emisores - RNVE, derivados, contratos, productos o
bienes transables, incluyendo los que por su naturaleza se negocien a través de bolsas de bienes y
productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities. Las Cámaras de Riesgo
Central de Contraparte también podrán realizar las actividades que les permite la ley en relación
con divisas, de conformidad con la regulación que para el efecto expida la Junta Directiva del
Banco de la República.

PARÁGRAFO. Las actividades que adelante la Cámara de Riesgo Central de Contraparte como
contraparte central podrán realizarse en relación con las operaciones que se efectúen tanto en el
mercado mostrador como en los sistemas de negociación o cualquier otro mecanismo autorizado
por los reglamentos de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 6 del Decreto 2219 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> Las cámaras de riesgo central de contraparte podrán celebrar operaciones
en el mercado mostrador sobre valores de renta variable, que tengan como contraparte
intermediarios del mercado de valores autorizados para la negociación en bolsas de valores. Estas
operaciones podrán realizarse por cuenta propia o por cuenta de sus miembros o contrapartes,
con el único objeto de gestionar el cumplimiento de las operaciones que las cámaras de riesgo
central de contraparte acepten para su compensación y liquidación, en los términos establecidos
en su reglamento.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 6 del Decreto 2219 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010, en lo relacionado con algunas disposiciones aplicables a las
operaciones que se compensan y liquidan a través de una cámara de riesgo central de
contraparte y con la creación de un protocolo para situaciones de crisis o contingencia en el
mercado de valores', publicado en el Diario Oficial No. 50.459 de 27 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2.13.1.1.2 CAPITAL MÍNIMO.

<Fuente original compilada: D. 2893/07 Art. 2o.> El monto mínimo de capital que se deberá
acreditar para solicitar la constitución de una Cámara de Riesgo Central de Contraparte es de



diecinueve mil millones de pesos ($19.000.000.000), el cual podrá constituirse así:

Al inicio del primer año de funcionamiento, mínimo la suma de diez mil millones de pesos
($10.000.000.000); al inicio del segundo año de funcionamiento, mínimo la suma de diecinueve
mil millones de pesos ($19.000.000.000).

Los montos mínimos de capital aquí previstos deberán mantenerse permanentemente por la
cámara de riesgo central de contraparte.

PARÁGRAFO. Los montos para la constitución de una Cámara de Riesgo Central de
Contraparte arriba indicados, se ajustarán anualmente en forma automática en el mismo sentido y
porcentaje en que varíe el índice de precios al consumidor que suministre el Dane. El valor
resultante se aproximará al múltiplo en millones de pesos inmediatamente superior. El primer
ajuste se realizará en enero de 2008 tomando como base la variación del índice de precios al
consumidor durante el año 2007. Dicho capital se calculará en la forma indicada en el numeral 4
del artículo 80 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

ARTÍCULO 2.13.1.1.3 SOCIOS.

<Fuente original compilada: D. 2893/07 Art. 3o.> Además de las entidades indicadas en el
artículo 16 de la Ley 964 de 2005, sólo podrán ser socios de las Cámaras de Riesgo Central de
Contraparte:

1. Las bolsas de futuros y opciones y otros instrumentos derivados financieros y sus
intermediarios.

2. Las sociedades administradoras de los sistemas de intercambio comerciales del mercado
mayorista de energía eléctrica y las sociedades administradoras de sistemas transaccionales de
energía y de contratos y derivados financieros que tengan como subyacente energía eléctrica o
gas combustible, y sus intermediarios.

3. Las sociedades que realicen la compensación y liquidación de valores, divisas, de bienes y
productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, de contratos de futuros y
opciones y otros instrumentos derivados financieros, incluidos aquellos que tengan como
subyacente energía eléctrica o gas combustible.

4. Las entidades administradoras de sistemas de negociación de activos o bienes susceptibles de
compensarse y liquidarse a través de dichas cámaras, así como los intermediarios que actúen en
dichos sistemas.

PARÁGRAFO 1. <Parágrafo modificado por el artículo 1 del Decreto 32 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:> Ninguna persona podrá ser beneficiario real de un número de acciones que
representen más del diez por ciento (10%) del capital social de una Cámara de Riesgo Central de
Contraparte.

No obstante, las bolsas de valores, los sistemas de negociación de valores, las bolsas de futuros y
opciones, las bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros
commodities, los depósitos centralizados de valores y las sociedades administradoras de sistemas
de intercambio comerciales del mercado mayorista de energía eléctrica, podrán tener la calidad
de beneficiario real de un número de acciones hasta por un valor equivalente al cien por ciento



(100%) del capital social de una Cámara de Riesgo Central de Contraparte.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 1 del Decreto 32 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la composición accionaria y los miembros de
junta directiva de una Cámara de Riesgo Central de Contraparte y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.394 de 14 de enero de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

PARÁGRAFO 1. Ninguna persona podrá ser beneficiario real de un número de acciones que
representen más del diez por ciento (10%) del capital social de una cámara de riesgo central
de contraparte.

No obstante, las bolsas de valores, los sistemas de negociación de valores, las bolsas de
futuros y opciones, las bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de
otros commodities, los depósitos centralizados de valores y las sociedades administradoras de
sistemas de intercambio comerciales del mercado mayorista de energía eléctrica, podrán tener
la calidad de beneficiario real de un número de acciones superior al diez por ciento (10%) y
máximo hasta el treinta por ciento (30%) del capital social de una cámara de riesgo central de
contraparte.

PARÁGRAFO 2. <Parágrafo modificado por el artículo 2 del Decreto 32 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:> En todo caso, independientemente de la composición accionaria del capital
social de la entidad, esta deberá dar igual tratamiento a cualquier cliente o potencial cliente en los
siguientes términos:

1. Transparencia en Precios y Tarifas: La correspondiente Cámara de Riesgo Central de
Contraparte deberá otorgar y garantizar la mayor transparencia a los clientes o potenciales
clientes sobre los servicios prestados. La Junta Directiva de la Cámara de Riesgo Central de
Contraparte definirá las políticas de definición y divulgación de sus tarifas, cumpliendo lo
establecido en el parágrafo 3 de este artículo.

2. Desagregación de servicios: Los clientes tendrán la posibilidad de escoger cada servicio de la
cadena de servicios con una entidad distinta. La correspondiente Cámara de Riesgo Central de
Contraparte no podrá obligar a un cliente a adquirir varios servicios al mismo tiempo, lo cual no
impedirá que las entidades integradas ofrezcan servicios conjuntos ofreciendo algún tipo de
beneficio en términos de precios y tarifas, los cuales serán de libre elección por parte de los
clientes.

3. Interoperabilidad. La Cámara de Riesgo Central de Contraparte deberá garantizar a cualquier
cliente el acceso a su plataforma y asegurar la interoperabilidad entre los agentes o partes que
intervienen en la cadena de servicios, incluyendo la negociación de valores. De igual manera, los
agentes o partes que intervienen en la cadena de servicios deberán garantizarle el libre acceso a la
Cámara de Riesgo Central de Contraparte, sin importar su composición accionaria.

La Cámara de Riesgo Central de Contraparte no podrá establecer prácticas discriminatorias
frente a clientes o potenciales clientes, independientemente del sistema de negociación donde



realicen sus operaciones. Sin embargo establecerá los requisitos mínimos de acceso basados en
riesgos.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 2 del Decreto 32 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la composición accionaria y los miembros de
junta directiva de una Cámara de Riesgo Central de Contraparte y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.394 de 14 de enero de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

PARÁGRAFO 2. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá autorizar la
adquisición de porcentajes superiores a los previstos en el parágrafo anterior, cuando ello
resulte necesario para el mantenimiento de la solidez financiera de la correspondiente cámara
de riesgo central de contraparte.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo modificado por el artículo 3 del Decreto 32 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:> La metodología para determinar los precios y tarifas, será aprobada por la
Junta Directiva de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte, de conformidad con las políticas
definidas en cumplimiento del numeral 1 del parágrafo 2o del presente artículo. Dichas
metodologías deberán estar disponibles para el miembro que las solicite.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 3 del Decreto 32 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la composición accionaria y los miembros de
junta directiva de una Cámara de Riesgo Central de Contraparte y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.394 de 14 de enero de 2015.

ARTÍCULO 2.13.1.1.4 INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LAS CÁMARAS
DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE.

<Fuente original compilada: D. 2893/07 Art. 4o.> Al menos el cuarenta por ciento (40%) de los
miembros de la Junta Directiva de las cámaras de riesgo central tendrán la calidad de
independientes.

Para efectos de lo dispuesto en el presente Libro, se entenderá por miembro independiente,
aquella persona que no sea:

1. Funcionario o directivo de la respectiva cámara de riesgo central de contraparte o de alguna de
sus filiales, subsidiarias o controlantes, incluyendo aquellas personas que hubieren tenido tal
calidad durante el año inmediatamente anterior a la designación, salvo que se trate de la
reelección de una persona independiente.

2. Accionistas que directamente o en virtud de convenio dirijan, orienten o controlen la mayoría
de los derechos de voto de la respectiva cámara de riesgo central de contraparte o que determinen
la composición mayoritaria de los órganos de administración, de dirección o de control de la
misma.



3. Funcionario, directivo o accionista con participación igual o superior al cinco por ciento (5%)
de una contraparte de la cámara de riesgo central de contraparte, así como de su matriz,
controlante o subordinada, incluyendo aquellas personas que hubieran tenido tal calidad durante
el año inmediatamente anterior a la designación.

4. Socio o empleado de asociaciones o sociedades que presten servicios de asesoría o consultoría
a la respectiva cámara de riesgo central de contraparte o a las empresas que pertenezcan al
mismo grupo económico del cual forme parte esta, cuando los ingresos por dicho concepto
representen para aquellas, el veinte por ciento (20%) o más de sus ingresos operacionales.

5. Funcionario o directivo de una fundación, asociación o sociedad que reciba donativos
importantes de la cámara de riesgo central de contraparte o de un accionista de la misma.

Se consideran donativos importantes aquellos que representen más del veinte por ciento (20%)
del total de donativos recibidos por la respectiva institución.

6. <Numeral modificado por el artículo 4 del Decreto 32 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:> Administrador de una entidad en cuya junta directiva participe un representante legal
de la respectiva Cámara de Riesgo Central de Contraparte.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 4 del Decreto 32 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la composición accionaria y los miembros de
junta directiva de una Cámara de Riesgo Central de Contraparte y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.394 de 14 de enero de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

6. Administrador de una entidad en cuya junta directiva participe un administrador de la
respectiva cámara de riesgo central de contraparte.

7. Persona que reciba de la cámara de riesgo central de contraparte alguna remuneración
diferente a los honorarios como miembro de la junta directiva, del comité de riesgos o de
cualquier otro comité creado por la junta directiva.

8. Cónyuge, compañero permanente o pariente hasta el segundo grado de consanguinidad,
primero de afinidad o primero civil de alguna de las personas mencionadas en los literales
anteriores del presente artículo.

PARÁGRAFO 1. Los miembros independientes serán elegidos en votaciones separadas de las de
los demás miembros de la junta directiva atendiendo el procedimiento del cuociente electoral.

PARÁGRAFO 2. Las cámaras de riesgo central de contraparte podrán disponer en sus estatutos
que no existan suplencias en las juntas directivas.

PARÁGRAFO 3. Las cámaras de riesgo central de contraparte podrán establecer en los estatutos
sociales cualquier número de miembros de sus juntas directivas, aun cuando inscriban en el
Registro Nacional de Valores y Emisores -RNVE valores emitidos por ellas.



PARÁGRAFO 4. Las condiciones de independencia de los miembros de junta directiva, tanto
principales como suplentes, deberán mantenerse durante todo el tiempo del ejercicio del cargo.

PARÁGRAFO 5. <Parágrafo adicionado por el artículo 5 del Decreto 32 de 2015. El nuevo texto
es el siguiente:> En todo caso, en los eventos que una persona tenga la calidad de beneficiario
real de un número de acciones que represente un porcentaje superior al cincuenta por ciento
(50%) del capital social de una Cámara de Riesgo Central de Contraparte, el porcentaje de
independencia de los miembros de la Junta Directiva será el establecido en el inciso 1 del
presente artículo. En adición, se deberá tener como mínimo un veinte por ciento (20%) de
miembros de la Junta Directiva que sean representantes de los miembros liquidadores de la
respectiva Cámara de Riesgo Central de Contraparte, independientemente de su condición de
accionistas.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 5 del Decreto 32 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la composición accionaria y los miembros de
junta directiva de una Cámara de Riesgo Central de Contraparte y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.394 de 14 de enero de 2015.

ARTÍCULO 2.13.1.1.5 COMITÉS DE LAS CÁMARAS DE RIESGO CENTRAL DE
CONTRAPARTE.

<Fuente original compilada: D. 2893/07 Art. 5o.> Las cámaras de riesgo central de contraparte,
además de los órganos sociales que de conformidad con las normas mercantiles se encuentren
obligadas a conformar, deberán contar como mínimo con los siguientes comités, establecidos por
la junta directiva:

1. Comité de riesgos, el cual tendrá como finalidad evaluar las políticas, mecanismos y
procedimientos de riesgos implementados por la cámara de riesgo central de contraparte, así
como recomendar las medidas o ajustes a que haya lugar.

2. Comité de auditoría, el cual tendrá como finalidad verificar que el sistema de control interno
de la cámara de riesgo central de contraparte funcione de manera eficaz, así como el
cumplimiento de las funciones de auditoría, sin perjuicio de las funciones atribuidas al revisor
fiscal.

PARÁGRAFO 1. Las cámaras de riesgo central de contraparte deberán prever en sus estatutos
las disposiciones que regirán el funcionamiento y la conformación de los comités antes
señalados, así como lo relacionado con la elección de sus miembros.

Los miembros de los comités señalados en este artículo deberán tener las calidades técnicas y la
experiencia suficientes para definir los criterios y procedimientos para el manejo de riesgos.

PARÁGRAFO 2. Los comités previstos en este artículo deberán estar integrados con por lo
menos dos (2) miembros de la junta directiva de la cámara de riesgo central de contraparte, que
tengan el carácter de independientes.

ARTÍCULO 2.13.1.1.6 INVERSIONES.



<Fuente original compilada: D. 2893/07 Art. 6o.> Las cámaras de riesgo central de contraparte
podrán realizar todas aquellas inversiones que guarden relación con su objeto social.

Tratándose de bienes inmuebles, la inversión será procedente cuando tenga como finalidad la
utilización del bien para el adecuado desarrollo de su objeto social. Con excepción de las
inversiones de capital que la cámara de riesgo central de contraparte realice para el cumplimento
de las obligaciones a favor o a cargo de la contraparte central, las inversiones de capital que la
cámara de riesgo central de contraparte pretenda realizar en otras sociedades o entidades sean
nacionales o extranjeras, deberán contar con la autorización previa por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

ARTÍCULO 2.13.1.1.7 REGLAMENTO.

<Fuente original compilada: D. 2893/07 Art. 7o.> Las cámaras de riesgo central de contraparte
deberán adoptar un reglamento de funcionamiento, el cual deberá contener, por lo menos lo
siguiente:

a) Operaciones respecto de las cuales la cámara de riesgo central de contraparte se constituirá
como acreedora y deudora recíproca de los derechos y obligaciones de las contrapartes y los
mecanismos mediante los cuales se interpondrá entre dichas contrapartes;

b) Calidades generales de las contrapartes, modalidades y contrapartes autorizadas, las cuales
deberán contar con suficientes recursos financieros y con una sólida capacidad operativa, de
manera que puedan cumplir las obligaciones derivadas de su participación en la cámara de riesgo
central de contraparte. Así mismo, criterios aplicables de acceso y de retiro, los cuales deberán
ser objetivos y públicos y estar basados en consideraciones de gestión de riesgo;

c) Requisitos que deberán cumplir y mantener las contrapartes a fin de que la cámara de riesgo
central de contraparte se constituya como acreedor y deudor recíproco, así como los supuestos en
los que asumiría o dejaría de tener tal calidad;

d) Las medidas que adoptará la cámara de riesgo central de contraparte para la evaluación y
monitoreo de los estándares operativos y financieros de las contrapartes;

e) Los mecanismos para facilitar, monitorear, medir y controlar la exposición a los riesgos de las
contrapartes. El reglamento deberá establecer una descripción de los parámetros mínimos y la
frecuencia con que se efectuará el monitoreo para el cálculo de las posiciones crediticias de la
cámara de riesgo central de contraparte y las contrapartes.

Tales estimaciones deberán ser actualizadas a precios de mercado y deberán realizarse por lo
menos una vez al día, sin perjuicio de la obligación de la cámara de estar en capacidad de realizar
tales estimaciones de forma constante intradía;

f) Los requisitos y controles de riesgo y el procedimiento que deberán cumplir las operaciones
enviadas a la cámara de riesgo central de contraparte para considerarse aceptadas.

Tales requisitos y controles pueden comprender entre otros, límites de riesgo de contraparte,
límites de riesgos multilaterales, suficiencia de fondos o valores de las contrapartes, garantías y
márgenes. Dichos requisitos y controles de riesgo deberán permitir que se prevenga o mitigue,
los riesgos de crédito, de liquidez, operacional, sistémico y legal;



g) Los eventos en que la cámara de riesgo central de contraparte en desarrollo de su objeto social
podrá realizar por cuenta propia o por cuenta de las contrapartes, operaciones para el
cumplimento de las obligaciones a favor o a cargo de la contraparte central;

h) El modelo y los mecanismos y procedimientos definidos para la gestión del riesgo a que se
expone la Cámara de Riesgo Central de Contraparte, así como el sistema de garantías, incluidos
los márgenes iniciales, llamados al margen, recursos financieros, fondos y, en general, las
salvaguardas financieras necesarias para el control y protección de los riesgos. Dichos
mecanismos y procedimientos deberán establecer el orden en el que se utilizará el sistema de
garantías, incluidos los recursos financieros, los fondos y en general las salvaguardas financieras.
Así mismo, deberá indicarse la manera como tales mecanismos y procedimientos contribuirán a
la mitigación de cada uno de los riesgos inherentes al funcionamiento de la Cámara.

i) Las garantías, incluidos los márgenes iniciales, llamados al margen, recursos financieros,
fondos de garantía y, en general, las salvaguardas financieras que deberán constituir las
contrapartes para asegurar el cumplimiento de las operaciones. El reglamento deberá establecer
las características que deban cumplir los activos con los cuales podrán constituirse las garantías,
los cuales deberán estar valorados a precios de mercado; <sic>

De igual manera, el reglamento deberá prever la forma de constitución y ajuste de las garantías,
lo cual deberá definirse en función de los riesgos, así como los procedimientos para hacer
efectivas dichas garantías, incluyendo los mecanismos intra día que se emplearán para solicitar y
liquidar garantías, en caso de ser necesario; <sic>

En todo caso, la cámara de riesgo central de contraparte deberá mantener suficientes recursos
financieros para soportar, como mínimo, el incumplimiento de la contraparte con la que mantiene
la mayor posición, en condiciones de mercado extremas pero posibles;

j) Los criterios de inversión de las garantías, los cuales deberán prever instrumentos de mínimo
riesgo de crédito, mercado y liquidez; El reglamento deberá establecer, así mismo, la destinación
de los rendimientos producto de tales inversiones, la cual podrá consistir en la constitución de un
fondo de garantía afecto al cumplimiento de las operaciones que ha aceptado la cámara de riesgo
central de contraparte;

k) El deber que tienen las contrapartes de disponer de los recursos, valores, productos o bienes
transables suficientes para garantizar la liquidación de las operaciones aceptadas;

l) Los derechos, obligaciones y responsabilidades de la cámara de riesgo central y de sus
contrapartes;

m) Los estándares operativos y técnicos con que cuenta la cámara de riesgo central de
contraparte, así como aquellos que deberán tener las contrapartes de la misma, incluyendo los
procedimientos de contingencia y de continuidad del negocio, capaces de permitir el
procesamiento y la terminación de la compensación y liquidación oportunamente;

n) El manejo de la confidencialidad y la provisión de información a las contrapartes.

Igualmente, los compromisos que adquiere la cámara de riesgo central para proteger la
información recibida y prevenir su modificación, daño o pérdida;

o) La política general en materia de derechos o tarifas a cargo de las contrapartes por la



utilización del servicio, por la administración de garantías y por los mecanismos de información;
<sic>

Las tarifas deberán ser publicadas en la página de Internet de la cámara de riesgo central de
contraparte, así como los criterios para su modificación;

p) Las relaciones e interacciones que tenga la cámara de riesgo central de contraparte con
sistemas de compensación y liquidación, con sistemas de negociación o de registro de
operaciones sobre valores y otros activos, depósitos centralizados de valores y con sistemas de
pago, según sea el caso;

q) Los mecanismos de acceso de la cámara de riesgo central de contraparte a los sistemas de
negociación y a los sistemas de compensación y liquidación en el exterior, al igual que a otros
agentes del exterior para el desarrollo de su objeto social en caso de operaciones transfronterizas,
sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones cambiarias y de inversión extranjera;

r) La definición de eventos de incumplimiento de los reglamentos u operaciones, los métodos de
identificación y declaración de los mismos, las consecuencias derivadas de los incumplimientos,
junto con las medidas disciplinarias y correctivas que se puedan aplicar, indicando los
procedimientos para su adopción y la forma de hacerlas efectivas;

s) Reglas y procedimientos internos para aplicación en casos de incumplimiento de una
contraparte; medidas judiciales o administrativas, tales como órdenes de cesación de pagos,
medidas cautelares, órdenes de retención o similares, así como las derivadas de normas de
naturaleza concursal, de toma de posesión, disolución, liquidación o acuerdos globales de
reestructuración de deudas, que tengan por objeto prohibir, suspender o de cualquier forma
limitar los pagos o transferencias de valores u otros activos que deban efectuarse a través de
dicho sistema. Estas reglas podrán contemplar la aplicación de garantías, fondos y salvaguardas
financieras, pudiendo incluso preverse la distribución de las pérdidas entre las contrapartes;

t) Los mecanismos de solución de controversias;

u) Los procedimientos para modificar el reglamento, incluyendo la posibilidad para las
contrapartes de conocer las modificaciones, de forma previa a su adopción.

v) (Adicionado por el D. 1796/08 Art. 21) La forma en que los miembros o contrapartes
liquidadores o miembros o contrapartes no liquidadores que participen por cuenta de terceros,
gestionarán las cuentas de manera individual, global o colectiva.

PARÁGRAFO 1. El reglamento y sus modificaciones deberán someterse a la aprobación previa
de la Superintendencia Financiera de Colombia.

PARÁGRAFO 2. Los reglamentos de la cámara de riesgo central de contraparte, las circulares e
instructivos que la misma emita son de carácter vinculante, serán parte integrante de los acuerdos
o contratos de vinculación que suscriban las contrapartes, y en esa medida se entenderán
conocidos y aceptados por estos, por las personas vinculadas a ellos, y por las personas por
cuenta de las cuales se realicen operaciones en la cámara de riesgo central de contraparte.

PARÁGRAFO 3. <Parágrafo adicionado por el artículo 7 del Decreto 2219 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> Las operaciones que se acepten para su compensación y liquidación a
través de una cámara de riesgo central de contraparte, se sujetarán a lo dispuesto en el reglamento



de funcionamiento de dicha cámara, en particular, respecto a los requisitos y controles de riesgo
requeridos para su aceptación, al procedimiento que debe llevarse a cabo para su compensación y
liquidación, a la eventual modificación de la fecha de liquidación de las operaciones aceptadas
para gestionar su cumplimiento y a la gestión de los incumplimientos y sus consecuencias,
específicamente, frente a los derechos y las obligaciones de las partes y la realización de las
correspondientes garantías.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 7 del Decreto 2219 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010, en lo relacionado con algunas disposiciones aplicables a las
operaciones que se compensan y liquidan a través de una cámara de riesgo central de
contraparte y con la creación de un protocolo para situaciones de crisis o contingencia en el
mercado de valores', publicado en el Diario Oficial No. 50.459 de 27 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2.13.1.1.8 CONTRAPARTES.

<Fuente original compilada: D. 2893/07 Art. 8o.> Podrán ser contrapartes de una cámara de
riesgo central de contraparte y tendrán acceso directo a la misma, en las condiciones,
modalidades y con el cumplimiento de los requisitos establecidos en su reglamento, las entidades
sujetas a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, así como los
intermediarios de cualquier clase de derivado, instrumento, producto, bien transable o contrato,
que tengan acceso directo a los medios de pago y de entrega establecidos por la cámara de riesgo
central de contraparte, así como las entidades públicas que estén legalmente facultadas para
utilizar sistemas de negociación cuando realicen operaciones de tesorería.

También podrán ser contrapartes de las cámaras de riesgo central de contraparte la Nación-
Ministerio de Hacienda y Crédito Público- y el Banco de la República, así como las entidades del
exterior que estén autorizadas para ser contrapartes de cámaras de riesgo central de contraparte
del exterior o entidades similares y que se encuentren bajo la supervisión de una autoridad
equivalente a la Superintendencia Financiera de Colombia.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones cambiarias y de
inversión extranjera.

Las contrapartes de las cámaras de riesgo central de contraparte podrán participar en la
compensación y liquidación por su propia cuenta o por cuenta de terceros.

PARÁGRAFO 1. (Adicionado por el D. 1796/08 Art. 22) Las cámaras de riesgo central de
contraparte informarán a la Superintendencia Financiera de Colombia y a las contrapartes cuando
dejen de asumir la calidad de contraparte respecto de alguna de estas, de conformidad con lo
dispuesto en sus reglamentos. En este supuesto las cámaras de riesgo central de contraparte
estarán facultadas para liquidar de manera anticipada las obligaciones de dicha contraparte y, de
conformidad con el reglamento y lo establecido en los acuerdos o contratos de vinculación,
destinar los recursos recibidos, así como las garantías asociadas a sus operaciones, para asegurar
el cumplimiento de obligaciones.

PARÁGRAFO 2. (Adicionado por el D. 1796/08 Art. 22) Miembros o contrapartes liquidadores.
Son las entidades que tienen acceso directo a una cámara de riesgo central de contraparte
autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a través de las cuales esta cámara



acreditará y debitará las cuentas respectivas con el propósito de compensar, liquidar y garantizar
ante sí los instrumentos financieros derivados o productos estructurados que se compensen y
liquiden por su intermedio.

Un miembro o contraparte liquidador que opere en una cámara de riesgo central de contraparte
podrá participar en tal calidad por su propia cuenta, por cuenta de miembros o contrapartes no
liquidadores o por cuenta de terceros en la compensación y liquidación de instrumentos
financieros derivados o productos estructurados.

Cuando un miembro o contraparte liquidador participe por cuenta de un miembro o contraparte
no liquidador o de un tercero y cualquiera de estos últimos no cumpla con sus obligaciones
relacionadas con una operación con instrumentos financieros derivados o productos
estructurados que se compense, liquide o garantice a través de una cámara de riesgo central de
contraparte, será responsabilidad del miembro o contraparte liquidador cumplir con tales
operaciones entregando el dinero o los valores, según corresponda, y/o constituyendo las
garantías respectivas.

Lo dispuesto en el presente parágrafo será aplicable a cualquier operación sobre valores,
instrumentos financieros, productos o bienes transables o contratos que se compensen en una
cámara de riesgo central de contraparte autorizada por la Superintendencia Financiera de
Colombia.

PARÁGRAFO 3. (Adicionado por el D. 1796/08 Art. 21) Miembros o contrapartes no
liquidadores. Son las entidades que tienen acceso directo a una cámara de riesgo central de
contraparte autorizada por la Superintendencia Financiera, de Colombia y cuyas liquidaciones
con la misma se hacen a través de un miembro o contraparte liquidador. Un miembro o
contraparte no liquidador podrá acudir a un miembro liquidador por su propia cuenta o por
cuenta de terceros.

Cuando un miembro o contraparte no liquidador participe por cuenta de un tercero y este no
cumpla con sus obligaciones relacionadas con una operación con instrumentos financieros
derivados o productos estructurados que se compense, liquide o garantice a través de una cámara
de riesgo central de contraparte, será responsabilidad del miembro o contraparte no liquidador
cumplir con tales operaciones entregando el dinero o los valores, según corresponda, y/o
constituyendo las garantías respectivas.

Lo dispuesto en el presente parágrafo será aplicable a cualquier operación sobre valores,
instrumentos financieros, productos o bienes transables o contratos que se compensen en una
cámara de riesgo central de contraparte autorizada por la Superintendencia Financiera de
Colombia.

En este supuesto las cámaras de riesgo central de contraparte estarán facultadas para liquidar de
manera anticipada las obligaciones de dicha contraparte y, de conformidad con el reglamento y lo
establecido en los acuerdos o contratos de vinculación, destinar los recursos recibidos, así como
las garantías asociadas a sus operaciones, para asegurar el cumplimiento de obligaciones.

PARÁGRAFO 4. <Parágrafo adicionado por el artículo 8 del Decreto 2219 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> En desarrollo del presente artículo, un miembro liquidador que tenga la
condición de establecimiento bancario y deba adquirir acciones para cumplir con las operaciones
de los miembros no liquidadores o de los terceros por cuenta de los que participe, según sea el
caso, efectuará dicha adquisición excepcional con carácter temporal, con la finalidad específica



de compensar y liquidar las operaciones en las que actúa como miembro liquidador ante una
cámara de riesgo central de contraparte y sujetándose en todo caso, al procedimiento establecido
en el reglamento de funcionamiento de la respectiva cámara.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 8 del Decreto 2219 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010, en lo relacionado con algunas disposiciones aplicables a las
operaciones que se compensan y liquidan a través de una cámara de riesgo central de
contraparte y con la creación de un protocolo para situaciones de crisis o contingencia en el
mercado de valores', publicado en el Diario Oficial No. 50.459 de 27 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2.13.1.1.9 TRATAMIENTO DEL RIESGO DE CONTRAPARTE.

<Fuente original compilada: D. 2893/07 Art. 9o.> Para todos los efectos, se asignará un valor de
cero a la exposición de riesgo de crédito de contraparte en las operaciones aceptadas por una
cámara de riesgo central de contraparte. Igualmente, se asignará un valor de cero a la exposición
de riesgo de crédito de contraparte a las garantías otorgadas a una cámara de riesgo central de
contraparte.

La Superintendencia Financiera de Colombia deberá verificar, al momento de aprobar el
reglamento de la cámara de riesgo central de contraparte, que las garantías, incluidos los
márgenes iniciales, llamados al margen, recursos financieros, fondos de garantía y, en general,
las salvaguardas financieras que deberán constituir las contrapartes para asegurar el
cumplimiento de las operaciones, resultan suficientes para poder considerar como nulo el riesgo
de crédito de contraparte en las operaciones aceptadas por dicha Cámara.

ARTÍCULO 2.13.1.1.10 DEBER DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 2893/07 Art. 10> Las cámaras de riesgo central de contraparte, y
las contrapartes deberán suministrar a la Superintendencia Financiera de Colombia, a las
autoridades competentes y a los organismos autorreguladores, la información que sea requerida
para el cumplimiento de sus funciones.

Las cámaras de riesgo central de contraparte podrán divulgar la información relativa al sistema
de garantías destinado al cumplimiento de las obligaciones de sus contrapartes sin que se
requiera autorización, así como cualquier información que considere pertinente.

ARTÍCULO 2.13.1.1.11 EXTENSIÓN DEL PRINCIPIO DE FINALIDAD.

<Fuente original compilada: D. 2893/07 Art. 11> Sin perjuicio de las normas especiales
establecidas en el presente Libro, la compensación y liquidación de las operaciones sobre valores
efectuadas por una cámara de riesgo central de contraparte, respecto de las contrapartes y de las
personas por cuenta de las cuales estas actúan, se regirá por lo dispuesto en el Libro 12 de la
Parte 2 del presente decreto y las normas que lo modifiquen o adicionen.

El principio de finalidad se extiende a las operaciones aceptadas por una cámara de riesgo central



de contraparte en su función de contraparte desde el momento de su aceptación y se aplica a
todos los actos necesarios para su cumplimiento, incluida la compensación a que se refiere el
artículo 17 de la Ley 964 de 2005, aún si estos se llevan a cabo a través de otros administradores
o agentes de sistemas de compensación y liquidación, depósitos de valores y sistemas de pagos,
sin que ello implique para el (los) administrador(es) de tal(es) sistema(s) garantizar el
cumplimiento efectivo de la(s) respectiva(s) orden(es) de transferencia.

PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2.13.1.1.16 del presente Libro, la
compensación y liquidación efectuada por organismos que al 31 de julio de 2007 se encontraran
ejecutando actividades propias de una cámara de riesgo central de contraparte, respecto de
operaciones realizadas por intermedio de las bolsas de bienes y productos agropecuarios,
agroindustriales o de otros commodities, se regirá por lo previsto en el Libro 11 de la Parte 2 del
presente decreto y en las demás disposiciones que lo modifiquen o sustituyan.

No obstante, la compensación y liquidación sobre valores que realicen dichos organismos, se
regirá por lo dispuesto en el Libro 12 de la Parte 2 del presente decreto y por las demás
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan.

ARTÍCULO 2.13.1.1.12 OBLIGACIÓN ESPECIAL DE LOS INTERMEDIARIOS DE
VALORES.

<Fuente original compilada: D. 2893/07 Art. 12> Los intermediarios de valores y los miembros
de bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities deberán
informar previamente a sus clientes acerca de si utilizarán o no a una cámara de riesgo central de
contraparte en la compensación y liquidación de las operaciones.

ARTÍCULO 2.13.1.1.13 MEDIDAS EN CASO DE LIQUIDACIÓN DE LA CÁMARA DE
RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE.

<Fuente original compilada: D. 2893/07 Art. 13> Cuando quiera que se dé inicio a un
procedimiento dirigido a la liquidación de la cámara de riesgo central de contraparte, los recursos
excedentes que hubiere recibido de sus contrapartes, por cuenta de terceros, cuyas operaciones
hayan sido compensadas y liquidadas en su totalidad, no harán parte de la masa del proceso
liquidatorio y se devolverán a las contrapartes que correspondan, quienes los recibirán por cuenta
de dichos terceros. Igual régimen será aplicable a los recursos excedentes recibidos de las
contrapartes, por cuenta propia, siempre que no existan obligaciones a su cargo y a favor de la
cámara de riesgo central de contraparte.

ARTÍCULO 2.13.1.1.14 CUPOS INDIVIDUALES DE CRÉDITO.

<Fuente original compilada: D. 2893/07 Art. 14> Tratándose de operaciones activas de crédito
realizadas con cámaras de riesgo central de contraparte, los cupos individuales de crédito de las
instituciones financieras previstos en los títulos 2 y 3 del Libro 1 de la Parte 2 del presente
decreto podrán alcanzar hasta el treinta por ciento (30%) del patrimonio técnico del otorgante del
crédito.



ARTÍCULO 2.13.1.1.15 PROHIBICIÓN DE ESTABLECER CUPOS DE CONTRAPARTE
ENTRE CONTRAPARTES.

<Fuente original compilada: D. 2893/07 Art. 15> Los participantes en los sistemas de
negociación no podrán establecer cupos de contraparte cuando la respectiva operación vaya a
realizarse con la interposición de una cámara de riesgo central de contraparte.

ARTÍCULO 2.13.1.1.16 RÉGIMEN DE TRANSICIÓN PARA LOS ORGANISMOS QUE
OPEREN COMO CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE.

<Fuente original compilada: D. 2893/07 Art. 17> Los organismos que al día 31 de julio de 2007
se encontraran realizando actividades propias de una cámara de riesgo central de contraparte,
tendrán plazo hasta el día 31 de julio de 2009, para estar ajustados a todas las disposiciones
previstas inicialmente en este Libro.

Para los efectos previstos en el artículo 2.13.1.1.2 del presente decreto, el capital mínimo exigido
de diez mil millones de pesos ($10.000.000.000) deberá cumplirse al inicio del primer año en el
cual el respectivo organismo se haya ajustado a lo previsto inicialmente en el presente Libro; la
suma de diecinueve mil millones de pesos ($19.000.000.000) deberá cumplirse al inicio del
segundo año de funcionamiento en dicha condición.

LIBRO 14.

NORMAS APLICABLES A LOS DEPÓSITOS CENTRALIZADOS DE VALORES.

TÍTULO I.

PRINCIPIOS DE LA ANOTACIÓN EN CUENTA.

ARTÍCULO 2.14.1.1.1. PRINCIPIOS DE LA ANOTACIÓN EN CUENTA. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 3960 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Los
depósitos centralizados de valores deberán llevar sus registros bajo los siguientes principios:

1. Principio de prioridad: Una vez producido un registro no podrá practicarse ningún otro
respecto de los mismos valores o derechos que obedezca a un hecho producido con anterioridad
en lo que resulte opuesto o incompatible con dicho registro.

2. Principio de tracto sucesivo: Los registros sobre un mismo derecho anotado deberán estar
encadenados cronológica, secuencial e ininterrumpidamente, de modo que quien trasmite el valor
o derecho aparezca previamente en el registro.

3. Principio de rogación: Para la realización de cada registro se requerirá solicitud previa del
titular del valor o derecho registrado o de la entidad competente y autorizada para tal fin. Por lo
tanto, no procederán registros a voluntad o iniciativa propia del depósito centralizado de valores,
salvo casos reglamentarios previamente establecidos,

4. Principio de buena fe: La persona que aparezca como titular de un registro, se presumirá como
legítimo titular del valor o del derecho al cual se refiere el respectivo registro.

5. Principio de fungibilidad: Los titulares de registros que se refieran a valores o derechos que



hagan parte de una misma emisión y que tengan iguales características, serán legítimos titulares
de tales valores en la cantidad correspondiente, y no de unos valores o derechos especificados
individualmente.

Notas de Vigencia

- Libro 14 modificado por el artículo 1 del Decreto 3960 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.873 de 25 de octubre de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver texto original del Libro 14 al final del Libro 14.

ARTÍCULO 2.14.1.1.2. REGISTRO. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 3960
de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> En el ámbito de la anotación en cuenta, el registro que
lleven los depósitos centralizados de valores cumplirá la función del registro al que hace
referencia el artículo 648 del Código de Comercio.

Notas de Vigencia

- Libro 14 modificado por el artículo 1 del Decreto 3960 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.873 de 25 de octubre de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver texto original del Libro 14 al final del Libro 14.

TÍTULO II.

ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE DEPÓSITOS CENTRALIZADOS DE VALORES.

ARTÍCULO 2.14.2.1.1. ENTIDADES AUTORIZADAS. <Artículo modificado por el
artículo 1 del Decreto 3960 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Podrán administrar
depósitos centralizados de valores las sociedades que con autorización de la Superintendencia
Financiera de Colombia se constituyan exclusivamente para tal objeto.

Notas de Vigencia

- Libro 14 modificado por el artículo 1 del Decreto 3960 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.873 de 25 de octubre de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver texto original del Libro 14 al final del Libro 14.

ARTÍCULO 2.14.2.1.2. CONSTITUCIÓN DE LAS SOCIEDADES ADMINISTRADORAS.
<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 3960 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>



Las sociedades que tengan por objeto la administración de un depósito centralizado de valores
serán sociedades anónimas constituidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
27 de 1990 y las normas contenidas en el presente Libro.

En su constitución se aplicará el procedimiento previsto por el artículo 53 del Estatuto Orgánica
del Sistema Financiero.

La Superintendencia Financiera de Colombia establecerá el monto mínimo del capital pagado
que deben tener las sociedades que administren depósitos centralizados de valores.

Notas de Vigencia

- Libro 14 modificado por el artículo 1 del Decreto 3960 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.873 de 25 de octubre de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver texto original del Libro 14 al final del Libro 14.

ARTÍCULO 2.14.2.1.3. FUNCIONES DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE
DEPÓSITOS CENTRALIZADOS DE VALORES. <Artículo modificado por el artículo 1 del
Decreto 3960 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Las entidades que, de conformidad con la
Ley 27 de 1990, administren un depósito centralizado de valores tendrán las siguientes
funciones:

1. La administración de los valores que se les entreguen, si así lo solicita el depositante, su
representante, o apoderado. No obstante, en el reglamento del depósito se podrá establecer que
las labores propias de la administración podrán ser realizadas por las entidades que de acuerdo
con el reglamento actúan como mandatarios ante el depósito, estando legalmente facultadas para
ello.

2. El registro de la constitución de gravámenes o la transferencia de los valores que el
depositante le comunique.

3. La compensación y liquidación de operaciones sobre valores depositados.

4. La teneduría de los libros de registro de títulos nominativos, a solicitud de las entidades
emisoras.

5. La restitución de los valores, para lo cual endosará y entregará el mismo título recibido o
títulos del mismo emisor, clase, especie, valor nominal y demás características financieras.

6. La inscripción de las medidas cautelares en los registros de la entidad. Cuando dichas medidas
recaigan sobre títulos nominativos, deberá comunicarlas a la entidad emisora para que proceda a
la anotación del embargo en el libro respectivo.

7. La adopción en sus reglamentos del régimen disciplinario a que se someterán los usuarios del
depósito, y

8. Las demás que les autorice la Superintendencia Financiera de Colombia que sean compatibles
con las anteriores.



Notas de Vigencia

- Libro 14 modificado por el artículo 1 del Decreto 3960 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.873 de 25 de octubre de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver texto original del Libro 14 al final del Libro 14.

ARTÍCULO 2.14.2.1.4. INTEGRACIÓN DE LAS JUNTAS O CONSEJOS DIRECTIVOS
DE LOS DEPÓSITOS CENTRALIZADOS DE VALORES. <Artículo modificado por el
artículo 1 del Decreto 3960 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> A partir del siguiente
ejercicio anual en que sesione en forma ordinaria la asamblea de accionistas, al menos el
cuarenta por ciento (40%) de los miembros de la junta o consejo directivo de los depósitos
centralizados de valores tendrán la calidad de independientes. Su elección se deberá llevar a cabo
en una votación especial.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se entenderán por independientes todas las
personas naturales, salvo las que se encuentren en las siguientes situaciones:

1. Empleado o directivo de los depósitos centralizados de valores o de alguna de sus filiales o
subsidiarias, incluyendo aquellas personas que hubieren tenido tal calidad durante el año
inmediatamente anterior a la designación, salvo que se trate de la reelección de una persona
independiente.

2. Accionistas que directamente o en virtud de convenio dirijan, orienten o controlen la mayoría
de los derechos de voto de los depósitos centralizados de valores o que determinen la
composición mayoritaria de los órganos de administración, de dirección o de control de la
misma.

3. Socio o empleado de asociaciones o sociedades que presten servicios de asesoría o consultoría
a los depósitos centralizados de valores, cuando los ingresos por dicho concepto representen para
aquellos, el veinte por ciento (20%) o más de sus ingresos operacionales.

4. Empleado o directivo de una fundación, asociación o sociedad que reciba donativos
importantes de los depósitos centralizados de valores. Se consideran donativos importantes
aquellos que representen más del veinte por ciento (20%) del total de donativos recibidos por la
respectiva institución.

5. Administrador de una entidad en cuya junta directiva o consejo directivo participe un
representante legal de los depósitos centralizados de valores.

6. Persona que reciba de los depósitos centralizados de valores alguna remuneración diferente a
los honorarios como miembro de junta o consejo directivo o de cualquier comité creado por el
mismo.

PARÁGRAFO. Los depósitos centralizados de valores podrán establecer en sus estatutos
sociales las calidades generales y particulares de los miembros que no tengan la calidad de
independientes; la procedencia de suplencias en sus juntas o consejos directivos y el número



máximo de miembros de su junta o consejo directivo, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 44 de la Ley 964 de 2005.

Notas de Vigencia

- Libro 14 modificado por el artículo 1 del Decreto 3960 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.873 de 25 de octubre de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver texto original del Libro 14 al final del Libro 14.

ARTÍCULO 2.14.2.1.5. CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN DE TÍTULOS VALORES E
INSTRUMENTOS FINANCIEROS. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 3960 de
2010. El nuevo texto es el siguiente:> Los depósitos centralizados de valores podrán custodiar y
administrar valores, títulos valores de contenido crediticio, de participación, representativos de
mercancías e instrumentos financieros que no se encuentren inscritos en el Registro Nacional de
Valores y Emisores -RNVE-, ya sea que se emitan o negocien localmente o en el exterior, previa
solicitud del emisor o su mandatario, del administrador de la emisión, del custodio en el exterior
o del depositante directo local o extranjero, en la forma y condiciones que señale el reglamento
del depósito centralizado de valores. Esta actividad se ejercerá con estricta observancia de las
normas cambiarias y tributarias aplicables.

PARÁGRAFO. Las disposiciones del presente libro relativas a la anotación en cuenta serán
aplicables en lo pertinente a los títulos valores de contenido crediticio o de participación, que
reciban en custodia tales depósitos. En este caso, se entenderá que la entrega y/o endoso de los
títulos valores se efectuará mediante la anotación en cuenta siempre que, en relación con el
endoso, la orden de transferencia que emita el endosante cumpla con los requisitos pertinentes
establecidos en la ley. Los títulos valores indicados en este parágrafo conservarán todos los
derechos, acciones y prerrogativas propias de su naturaleza, consagradas en la legislación
mercantil.

Notas de Vigencia

- Libro 14 modificado por el artículo 1 del Decreto 3960 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.873 de 25 de octubre de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

Ver texto original del Libro 14 al final del Libro 14.
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